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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉJ1CrrO

DESTINOS

..,~

COLEGIOS DE HUERFANOS

,EXiCmo. Sr. : Ed Rey (41. D. l.). péll'
rJe.eQtuci6n de- 'fecha 10 dtel' mea IIC
tua.l

i
se ha servide> conferir el mand:o

4e u Comandal1c:iu de C,rabil1..
"C

CARGOS

Sefior Gen'C':'%'aIl ISubHICretado de _tAl
Ministerio•

Circular. Excmo. Sr.: EJ Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que el inciso quinto de la
real orden. circular de 11 de juHo
de 19~9 (D. O. núm. 150), sobre la
creaci6n de la Asociación para H uér·
fanos de CJasee y Asimilade>5, &e e'Il
tienda aclarado en. la SIguiente
fonna:

ClS. o Las clases de la precitada Ar
ma de Infantería que por venir abo
nando sus cue>tll4 como socios a la
Asdciaci6n de María Cristina en el
momento de la creación de la Aso
ciación para Hu6rfanos de Clases y
Asimilados, !hubieran consolidado su
derecho a su ascenso a oficial, pod'rán
optar pe>r el pase a la Asociaci6n del
Colegio de "Maria Cristina o conti~
nuar en esta nueva hociaci6n. "

Las demás cIaseIS de Infanterfa y
las de las demás Armas o Cuerpos.
al ascenso a oficia.l, continuarán
igualmente en ésta o pasad,n a la
de oficiales de sus ree:pectivOII Cuer
pos. con las coDdicione'll generales
de ellas. o las que se establezcan. pa
ra. este pase en sua reglamentos.ll

Lo prevenido en el p'rrafo prime
EX!CDl.o. Sr.: En la Gaceta de MIZ- ro se entenderá como disposición

drid nÚDl. 347. de ,1,3 del act~. Be transitoria d~ feglamento provisio-
ub1íéa una real orden. expedid~ por n,al de la AsocilllCión ~ara ~ué.rfanos

~l Ministerio de Economía NaCIonal., de Clases de tropa y sus ~Imilados.
d' fecha del día anterior. en la que aprobado po.r real orden Circular d-e
eee dieponoe que ~l Consejo 'Superior ;13 de mayoqel ipNIIente al10 (~IA
de . Economía quede integradO :por RIO OJ'IeIAL IlII1m. 1J01),. ~n ft:1aci6n.
el personal q~e en dicha diI\oP06kl6n con. el articuJo 41 del ml'S1DO. '
se indica entre el que figura desig- De rea.! ~d~ lo digo a V. E. P"
nad'o CO~O representan,te de. ~!!-s 1~- ra, su conocImiento, y d'emás efecto••
dUltriall milita.res die este Mlnlsteno DIOS ,guarde a Y: E. muc,ha. aliOl!l.

1 General de brigada D. Manuel Madnd 19 de dICIembre de 1930.
junquera Guerra. jefe de la Sección . B
de Artillería. UBKOUU,

De real orden 10 digo a V~ E. pa- S 1/1.. d 1. f t..... e..or...ra su q¡nocimlento y em..s e ec ......
Dioe guarde a V. E. muchos afios.
Madirid 20 de diciembre de 1930.. .....

BEUNGUER

del mes actual (D. O. números 277 I
Y 281. respectivamente). por l.as q,ue
se concedi6 el empleo supenor in
mediato y cambio de destino a va
rios jle&e6 y oficiales de Oarahineros.
se entiendan rectificadas en· el sen
tido de que eJ teniente de Infante
ría D. Angel Martlnez Ezquerro per·
tenecía a'l batall6n de montaña Fuer
teventura núm. 10. y no al de Es·
tella nl\Ím. 4. como se' ex¡preea en di
chas relaciones.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ~onocim\ento y demáls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :;10 de diciembr>e de ,19,30. ".

,-o : .~
BERENGUEJt

..,~.•c..>:J~·¡..)-l";';:.. - ._iv~ ....í!I
Señor Directlo<r general de Carabi.

nJel'06.

~eñores CapitaI1leS gen~rales de 1a
primera y cuarta ~IOne6.

PARTE OFICIAL

Se6or...

Subsecretaria.

ABONOS DE TIEMPO

CARABINEROS

Exuno. Sr.: El Rey (q. D. I~) s'!
ha .ervjdo ,diSIPon.er que lu relacio
Des ineert" a continullICi6n de lal
..ealea 6~en'ei circulare.s 'de 6 y i 2

MALES ORDENJ:8

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promovida por el sargento
del tercer regimiento dI!' Zapadores
Minadorea Juan Peir6 Leiva, en 6Ú
plica de que le sean de abono para
efectos de reenganche los tres meses
y v.einticinco días que le fueron oes·
contados por la Junta central de En
gan<:hes y Reenganches al c1l1lSificar·
le en el segundio período po,' real
orden circular de 2 de sepdembre del
año 1929 (D. O. núm. 196;. tiempo
que permaneció en, la Escuela Central
de Gimnasia. hasta finalizar. el cur
so,para el que fué nombrado con ca.
ricter fOrzOllO, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con. 10 informado por el
Consejo Supremo die.I Ejército y Ma
rina.. se ha eervido acceder a lo 0
licitado por el recurrente. COJl arre
glo a le> dispue'llto en el párrafo ter
cero de la real ord~n circular die 22
de abril de 1926 (D. O. l1ÚDl. 91~.

·Es asimismo la vdiuntadi de Su
Majestad que esta disposid6n tenga
carácter, l'eneraJ para cuantos casos

'-átogos se presenten.
De rea:l orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
DiOlguar:d:e a· V. E. muchos alios.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BlI:UMOVJ::a
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D. O. ndm. 288

"
RECOMPENSAS

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.), por resoluci6n fecha de
ayer, aprobando lo prOlPuesto por
el Jefe Superior de la~ Fuerzae Mi·
litares die' Marruecos, y por conside.
rar de aplicaci6n la excepci6n pri.
mera del artículo S9 d:el vigente re·
glamento de recompensas en tiemp.
de guerra, ha tenido a bien conce·
der la cruz d'e primera clase del Mé
rito Militar con- distintivo rojo, al
teniente de Infantería. D. Pedro Ni·
colau Pon" por ,méritos contraldM

Excmo. Sr. : Conforme con, la
propuesta cursada por V. E. a este
Ministerio con su escrito de 14 die
noviembre último, el Rey (q. D. g.),
por resoluci6n de fecha de ayer, ha
tenid'o a bien conceder al alférez de
rnfanterfa (hoy teniente), D. Enri·
que Alonso Allusta'nte

t
destinad'o en,

la M~al-la Jalifiana Qe Gomara nú
mero 6, la Medalla de Sufrimientos
por la patria con la pensi6n de 600
pesetas, correspondiente a los cua
renta días que invirtió en la CUN-
ci6n de las herid'as meonos graves,
que sufri6 el día 1S de marzo del
año actual, producida por una gra
nada de mano en ejercicios de lan
zamiento en, Xauen (Tetuán), por
estar compren-d'ido en el inciso c)
del primer caso del artku10 cuarto
del vigente reglamento die dicha
condecoraci6n de 14 de llobril de 19:16
(C. L. núm. 148), modificado por

el real decreto de :13 de abril de
1930 (C. L. núm. 139) y en el a) del
artículo quinto del mismo regla
mento:

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. E. muchoe años.
Madridl :10 de diciembre de 1930.

BEuNGun

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mi·litares de Marruecos.

Señore& Inten.d'ente general militar
e Interventor general d:e1 Ejército.

BEJlENGun

21 de diciembre de 1930

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y' Marina.

Señor Capitl1n generaJ de la sépti
ma. regi6n.

PERMUTAS DE CRUCES
A""'.,.(,~.7!{.·.~~II~~r.f""~~,

Excm'O: Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el oficial tercero del Cuero
po auxiliar de Oficinas militares don
Manuel Martlnez VaJdenebro, con
<L!stino en el Gobierno mmtar de Viz
caya, el Rey (q. D. g.l se ha &er
vido concederle permuta de 'las dos
cruces dl!' plata del Mérito MiJitu,
con distintivo b1'anco, que 'loe fuel'lO'll
concedi,das por rea.! orden <L~ :18 doe
n,oviembre de 1906 y 1:1 de agosto de
191:1, por lO,tras de pr!m~a: clase de
la misma orden y dletlntlvo, como
comprendi,Qo en e[ artkulo 30 del
reglaDll!nllO' de la. orden, aprobad.°
por real orden circular de 30 d: di
ciembre de IS8Q y rea.l orden Cll"CU
lar de 10 de Jufio de 19:16 (C. L. nú
m,erolS 660 y :147).

De ,J'Ieal orden lo digo a V. E. pa·
rasu conocLmiento y ~mú efectos.
Dios guarde a. V. E. IJWchOll añoe.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BEUNGun

'~dor Ca,pitán genera,l de la sexta
regi6n.

Tenientes coroneles.

REIAClON QC& SE aTA

no

Señor Presidente 'del CO~iSejo Supre
mo del' Ejército y Man:la.

Señor Capitl1n general de la sépti
ma regi6n.

Señor Director general
ros.

Señores CapitaIll06 generales de la
segunda, cuarta, quinta, sexta Y
séptima regiones y de Baleare6.

ros a los jefes del ex.presado Cuer-l De real orden lo digo a V. E. pa-I paña, compensándose dicho aumento
po comprendidos en la siguiente re- > ra su conocimiento y demás efectos. 'Con [a SUlPre6i6n. de una plaza de i~ual
lación que comienza con D. Fran-I Dios guarde a V. E. muchos años.Icategoría en e; Instituto de HIgle-
cisco 'cómez Forner y termina con I Madrid 19 de diciembre de 1930. ne Militar; a este fin, a la plantilla
D. Jacinto Lóp¡z de Haro y Peña-, de este Establecimiento pas~rá una
randa. I BEBENGUEB. Iplaza. de ~~mandante médlco del

De real orden lo digo a V. E. pa- Hospital mlhtar de Palma de M,l-
ra su conccimiento y demás efec,too.: Señor Presi~ont,e del Co~sejo Supre-; 1,lor~a, y a la plantilla lbl hospital
Dios guarde a V. E. muchos anos. mo del EJército y Manna. Imd~cado .. Ui'2., dO'! las dos ,Jlazas de
Madrid 20 de diciembre de 1930. Señores J efe Superior de las Fuerzas, capItanes méd:c: consq~!nadas ".1 la

Militares de MarruecCllS y Director del de, Las Pa as, donde quedará
BEB.E~GL'ER eral de Marruecos y COlonias.¡ un ten1t~te c?ronel, un comandan·

gtn te y un- capItán médl-:(l~.
De real orden lo dig,.. a V. E. pa-

d'e Carabine- -- ra su conocimien:o v demás efH:os.
Dios guarde a V. E. mu-:hos años.
Madrid 20 de diciemb~e de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. a~),
de acu'er,do con lo !propu-es~o, por l,a
A5amble-a ,de la Real y Mlhtar Or- PLANTILLAS
d· PIl de San Hermenegildo, se ha' ~er· ~A1 ~

ti > 1 "el .'W'I:;;u;'..IW........."";,"':\t.,~·'Irt,.. ~.,..,viJo conceder al oCia terc PeTO, ." • S El R
CU'rpo Auxiliar de Oficinas MII'ta· Circular. Excmo,'d r. b' d' eyo
r1.'5· D Justo Peral Manso. ccal ser· (q. D. g.) ha ten! o ~ len ISpO-

" 'd I P tectorado)) la cruz de ner se aumeonte un teniente coronel
VICIO e ro ", d d éd' I I ·t'II~· die 1 DI'rec·1 refer',da Orden con la antlgüe a Il!- ICO en a p an 1 .... a.
d~ 1:1 d'e octubre' último. 1cl6n generaJ de Preparacl6n de Cam·

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo cOln 10 pmpw; s~o, por la
AsamblC'a d'e la Real y MIlitar Or
d'en ,d,~, San, Hermeneg~ldo, se ha ser
vido conceder al ofiCial tercero..del
Cuerpo Auxiliar de O.ticinas MI\ta
res D. Juan Silva Tlbarras... de la
Junta de CJasi,fi,<:ación y ~evlf1l6n de
Avila, la cruz de la refenda Orden,
con la antj,güedad d'e 18 de mano
ú.lti.mo. /

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos añc!l.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BEIlENGOElt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de ao~erdo con 10 propuesto por la
Asamblea d'e la Real y Mi.litar Or
d.en de :~an Hermeengildo, se ha ser
vido conceder al oficial tercero del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Millt l

res D, Ailkedo Buiza Martos, de la
Capitanía, general de la séptima re
gión, la cruz de la referida Orden,

D. Francisco G6mez Forner, deIcon la antigüedad de 30 de septiem
la Comandan.cia de Caste1l6n, a la bre último.
de Baleares. De real orden lo digo a V. E. pa-

D Antolín Pieltain Garríguez, de ra su conocimiento y demás ef~:tos.
la Comandancia de Lérida, a la de Dios guard'e a V. E. muchos años.
Ca.ste1l6n. Madrid 19 de diciembre 1930.

D Nicolás Mocholi Guerrero, as
cencÜdo de la Comandancia de Na
varra, ~ la de Lérida.

D. Jncinto L~pez de Haro y Pe·
ñaranda, ascendido, de la de Huel
va a 1:l de Zamora.

Madrid :10 de diciembre de 1930.
Berenguer.
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3.0 Siendo conveniente para el
servicio el no adquirir más correajes
para fuerzas a pie y montadas que
los que después se citan y que son
los que, a juicio de los Capit;¡nes
generales, a quienes se ha consul
tado previamente, se conoSide ran de
indispensable urgencia, por e3t'':Dar
que debe esperarse a que se termi
nen los ensayos de los nuevos mode
los en estudio y su declaración como
reglamentarios en sustitución de 106
actuales, se' deja definitivamente en
suspenso la compra del resto de los
que se fijaban en los pliegos de con
diciones al principio citados.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás ef~tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rid 17 de diciembre de 1930 •

BERENGUElI.

8,92 9
5,774

24,320

BEBENGUEll

VESTUARIO Y EQUIPO

y servicios prestados en nuestra zona I ;i'~e;":·;:'·D:g.\.;.);e;;'~;~'fr~~~
de Protectorado en Marruecos, du-I poner lo siguiente:
rante los períodos de operacion1!s 1,0 Se adjudican definitivamente
séptimo al noveno, perteneciendo al: las ,pr1!ndas y efectos que se expre
regimiento de Infantería del Serra-. san en la siguiente relación a los li
110 núm. 69. I citadores que también se citan, los

De real orden lo digo a V. E. pa-, que deberán atener·se, para el cum
ra.' su conocimiento y demás efectos. ¡ plimiento de su compromiso, a cuan
DIOS guarde a V. E. muchos años. I to se pr·eviene en los pliegos de con
Madrid 20 de dicielnbre de 1930. diciones aprobados por la última de

las citadas disposiciones.
2.0 Para cumplir lo prevenido en

la real orden circular de 5 de mar
zo de 1930 (D. O. núm. 53), los pre
cios medios que han de servir de
base a las Juntas regionales ¡..ara
formular sus relaciones valoradas,
por las entregas que efectúen a los
Cuerpos, serán los siguientes:
Morrales de €'Slpald'a .
Bolsas de costado .
Correajes para fuerzas a pie.
Correajes para fuerzas mon-

tadas .
Correajes de pistola .

SeñJf...

Circular. Excmo. Sr.: Como <"on
tinuación a la real orden circular
de 30 de octubre último (D. O. nú.
mero 246) y en cumplimiento de lo
dispuesto en las de 13 }' 27 de agos·
to anterior (D. O. núms. ISI )' 195),

.~ ..,-,--"j~

Pesetas1----

I Precio

lfOIol.JtES PE LOS APIUPlCATAJtIOl y pand.U adJ:;=dl.
QUE lit LEI KA" API17PICAIlO caclón

Importe total
por

prendas

Pesetas

Precio
de

aOlolsll1<l PIt LOS AP1UPICAUtl0S y P.uDAI adjudi.
OUZ lit LEs KU API17IlICAPO Ciclón

Pesetas

Importe total
por

prendas

Pesetas

321.921,25

19,28 2.313,60

19,68 \.554,72
19,68 3.936,00
19,68 1\.237.28
22,00 3.300,00

22,00 4.400,00

24,32 5.082,88
24.32 3.672,32
27,75

1
3_.88_ 5_,00_

136.834,60

I
I.pg bol.as de coatado, par a entrepr en

Madrid ..
2.000 idem, para entregar en Sevilla ..
1.647 idem, para entregar en valencia \ ..

'2.100 idem, para entregar en Barcelona ..
1.7"1 ídem, para entregar en Zaragoza.; ..

409 idem, para entregar QI\ Burgo ..
336 idem, para entregar en Valladolid. ..
505 ídem, para entr~gar en Coruña .
260 ídem. para entregar en Palma de Ma-

llorca ..
1·360 idem, para entregar en Santa Cruz de

Tenerife .
787 ídem, para entregar en Melilla '

1.040 Idem, para entregar en Larache ..
1.4ÓO morrale. de e.palda, para entregar en

Madríd ..
1.047 Idem, para entregar en Sevilla ..
1.634 Idem, para entrepr en Val..,cia ..
1.916 Idem, para entregar en Barcelona .
2.116 ídem, para entregar en Zaragoza .

466 Idem, para entregar en Burgo ..
530 Idem, para entregar en Valladolid .
482 ídem, para entrepr en COrul\a.: .
186 Idem, para entrepr en Palma de Ma-

norca ..
956 Idem, para entrepr en Santa Cruz de

Tenerife .
191 Idem, para entrepr en MeJilla ..

1.016 Idem, para entrepr en Larache .
TOTAL•••••••••••••••• ollJ .

5,74
5,74
5,74
5,7.
5,7.
5,74
5.74
5,74

5,74

5.74
5,99
5,99

8,97
8,97
8,87
8,97
8,97
8,87
8,97
8,87

8,87

8,87
8,87 .
8,87 ,

7.628,46
11.480,00
9.453,78

12.054,00
9.912,Q8
2.347,66
1.928,64
2.898,70

1.492,40

7.806,40
4714,13
6.229,60

13.096,20
9.391,59

14.493,58
17.186,52
18.980,52

4.133,42
4.754,10
4.275,34

1.649,82

8'479,72
1.694,17
9.011,92

185.093,65

losefa. Ma..."el, V'"do de ',,0" Car/>o...lI.

690 correaje. para fuerzas a pie, para entre·
gar en Madrid ..

470 ídem, para entregar en SeviJIa ..
1.253 Idem. para ent,egar en Valencia ..
1.823 correaje. para' fuerzas de Caballer!a, para

entregar en Madrid ..
'50 correaje. para fuerzas de Intendencia, pa.

ra entregar en Madrid ..
120 correaje. para fue..a. de ArtiJIerla, para

entregar en Madrid .
79 correaje. para fuerzas de Caballerla. pa-

ra entregar en Sevilla ..
200 ídem, para entregar en Barcelona ..
571 ldem, para entregar en Burgoa ..
ISO ¡dem. para entregar en Corufia ..
""" correaje. para fuerzas de Sanidad Mili·

tar, para entregar en MeliUa ..
209 .orreajea de pi.tola, para entregar en

Madrid : .
151 Idem, para entregar en Valencia .
140 ídem, para entrepr en COrufia .

TOTAL .

TOTAL GENERAL ..

24,32
24,32
24,32

19,68

19,28

16,780,80
11.436.40
30.472,96

35.876,64

2.892,00

Madrid 17 de diciembre de 1930.-B",,,,11"'"............
BAJAS

Excmo. Sr.: En viata dlel\ teatimo.
lDio remitido por V. E., dimanante
ele la cauta Instruida en· juicio su.
IDlIarísimo en la plaza de Huesc:a el
elia 14 die1 actual contra variol oñ.
cial., en 1& que le condena a loe
tenie'n,tes del Arma ·D. MigueJ Fer
nbdlez Gámez y D. Ml\Iluel Muñiz
Izquierdo (E. R.) y a1f6rez (E. R.)
D. Ernesto Gisbert Blay a la pena
de reclusión perpetua con la accno-

ria de pérdida die empleo, como au
tores del delito de rebeli6n militar,
el Rey ('l.. D. g.) ee' ha eerviidlo dis·
poner CJ:ue aos citadce oñcialee cau·
sen baJa en el Ejército. •

'De real ord!en' lo digo a V. E. pa
ra eu coondmi,ento y demú ~fectos..
Dice guarde a V. lE .. muchoe afi04l.
Madrid 20 de diciembre die 1930.

BEUNGUltll.

Setior Ca¡pitán general de 1~ quinta.
re.gión.

Sefior Interventor general del Ejér
cito~

DEST'INOS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey

('l.. D. g.) se ·ha. servidio disponer
que los suboficial~ y sargentee de
Infantería que ñguran en la eiguien.
te relación, ~e d'a principio con don
Santia.g'1Ol P6rez 'Peña .y termina ccm.
Jua.n Roca. Porcel, paeen a eervir·
los destlnoe que en la miema te ft
presan, caus~í:ldo alta y ~aja en. la
pr6xima revISta de ComIsario.

De rea) orden lo di,O a V. E. pa..
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios guardie a V. E. muchos afict..
Madrid 20 d'e diciembre' de 1930.

BEUNGtmJl
Señor...

I-~
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Selior Jefe Superior die las Fuerzu
Militarea de Marruecos.

Seft.oree Director general de Marrue
COI y Colonia! ~ In·terventor ge
neral d~l Ejl!rcito.
~~,~._ '~¡"~I;''-'':';~~l~;r'"

Seor Capitán general ~ la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 lO
licitado 1l0r oel comandante d'. Ar
tillería D. Josl! Vila Fano, con d.
tino en el regimiento ligero nl1me
ro 8, eol Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedterle permuta del citMC>
empLe,o, qulO obtuvo por mérito. de
guerra, en virtud d'. ~al orden de
13 de enero de 1927 (D. O. nl1me
ro JI), por la cruz d~l Ml!rito Mi
litar CO'l!" distintivo rojo, con arre
g:11()¡ 'a.! p'árrafo t'ercero del aparta.
do ,a), QB,So cuarto de la base décima
d'e, la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. n,úm. 169), puoesto en virgor
por e~ .real decreto de 30 de novi.em-

RECOMPENSAS
r;¡ .....{!"'.T <:.. " .... t 'c

Excmo: Sr.-: Conforme con 10 so
licitado por el comandante de Arti
llería. D. Tomás Gama Figueras,
al servicio del Protectorad~, por e&
tar de6tinado en la oficina mixta d'e
información de Tángoer, el Rey (que
Dios guarde) se ha. servido conce
derle permuta del citado empleo que
obtuvo por méritos de guerra, según
real ord'en de 7 de octubre de 1926
(D. O. núm. 228), por la cruz del
Mérito Militar con distintivo rojo,
con arreglo al párrafo te~ero del
apartado a), caso cuarto de la bue
décima de la ley de 29 de junio d'e
1918 (C. L. núm. 16g) y real decre-

·to de 30 de n o v ¡, e m b r e último
. (D. O. núm. 272), reintegrándose
al empleo de capitán, con la anti
güedad de 1I de enero de 1919, co
locándose en su escala, entre D. Fe<
lipe G6mez Acebo Varona y D. Ger
mán die Castro G6mez, puesto de 111

promoción oficial.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dice guarde a V. E. muchos año••
Madrid 20 d'e diciembre de 1930 •

21 de didembre de 1930.
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D. Jacinto Pozo Calzón, de la jun- amortizad6n a las V'3eaIltes definiti
ta de clasificación y revi.sión de Cá- vas que se produzcan en el empleo de
diz, al regimiento del Príncipe 3. suboficial del Ejército, el Rey (que

".1_1 Dios guarde) &e ha servido di!;poner
D. Santiago PérezPeña, ..... regi- Sargentol. q\le nO procede a.oceder a 10 solicita-

miento Oroenes Militares 77, al de do, debiendo el recurrente atenerse
Infante S, (artículo octavo). .In~eillcio Moncada Rubio, del re- a lo dispuesto en la precitada neal

D. Franci6co Sánchez Hernández, g:mlJen\to Almansa 18, quoe estaba orden.
del regimiento Tarragoba 78, al. de conservando 106 der.ech06 del articu- De real orden 10 digo a V. E. pa
Lealtad 30 (articulo octavo). lo séptimo, al regimien,to del Pdn-' ra su conocimiento y demás efectos.

D. RJOdrigo Alvarado Muro, as- cipe 3. Dios guarde a V. E. muchos años.
oendi<1o, del regimiento San Marcial Antonio Horguín Marco, del re- Madrid 19 de dkiembre de 1930.
44, al mismo (artículo octavo). gimiento Ceriñola 42, al d;e Tetuán

D. José Gómez Garda, dd regi- 45.
miento Sevilla 33, al de España 46. IsaaC' Martín Casado, del regimien-

D. Carlos Garda O1anier, del ba- to ."ndalucia 52, al batallón Caza-
• tallón Cazadores Simancas 8, al re- d·1Teó Madrid 2.

gimiento Vizcaya 51, real orden 19 Gerardo Lombas Matilla, del re
de mayo d¡e. '1930 (D. O. núm. no). gimiento Bailén, 24, e Intervenciones

D. Manuel Carmona Navarro, de Larache, a la caja de recluta del Fe-
ma Compañía Diaciplinaria de Cabo rrC"1 9~. .
Juby, al reg.imielllto Tlen¡eaife 64. }f"muel San Martín Rey, del Gro-

D. Enrique Ruiz Orts, del regi- po de Fuerzas Regulans Indígel:!as
miento San Marcial 44, al de paJ.ma de Tetuán 1, a la circunscripción re-
61. serva de Lugo 61.

D. Francisco Suirez Serrano, as- José Carretero Pelegrí, del regi-
cendi<!o, del regimiento Siegovia 75, miento Mahún 63, a la circun6crip-
al mismo (articulo octavo). ción reserva de Mahón 72.

D. Rafael Pech,e González, del Rafa;e~ Herr~ue1o Garda, del ha-
(jru,po de Fu~rza.s Regulares Indíge- ta1l6n CaZ'3doff!lS Chiclana 17, a la
~ de Larache 4, al regimiento Ta- secci6n de clasificación y revisión de
Tragona 78. (coDlservando los dere- Mallorca, real orden 19 mayo 1930

choo del artículo séptimo). (D. O. núm. no).
D. Santiago Navarro Ferre, <kl Lo.renlZo Rim; P6ve<la, del regi-

.regimiento San Fernando 11, al1 ba- miento Alava 56, a la j,unta de cIa·
tallón montaña Barcelona J, sificación y revisión de Cádiz.

D. Ram6n Gacio Prieto, del bata- ;Fermín Garda AlegrÍi3, del regi-
lIón montaña Al'fon6o XII 5, aJ de mIento Ceriñola 42, lll1 de Bailén 24·
~1érida 3. José Nuñez Souza, del regimiento

D. José Plasenría Dom<:nguez. del '~an Fernando JI, al de Alava 56.
Ifegimien.to San Fernando li. al-ba-, Jeróni.mo Maña.s Mínguez del re
tall6n montaña Estelkl ~. (co;¡s¡ervan- g-imiento Afri:ca 68, al 'll~gimi¡ent
do l.,s derechos del artículo ,sépti. Malló!!, 63 (con.s-ervando los derechos
mol. Idl',l artículo séptimo).

D. C:u'105 Olivera Retana, del re- Juan Roca Porcel, del Grupo de
gimiento Asturias 31 , al batall6n I t::uerza,s Regu~a~es Indígenas de Me
montaña Reus 6. !hila 2, a·l regimiento Mahón 63 (con

D. Agustín P3I6cual Fernández, s.erv~ndo 100s dJell'echos del artículo
del regimiento del Príncip,e 3, al ba- s6ptlm~). . .
tallón montaña Ibiza 7. Madnd 20 doe diCiembre de 1930 .-

D. Cándido Herrera Navarrete de Berenguer.
la junta de cll\lsificaci.6n y revisi6~ de ' .-- ,-. i '

Segovia. al batallón Cazadores Bar- CI#;:\ X' . ;l4l!'..!.~:a.3~
bastro 4. aICC". a••rtlllllflll

D. Enrique Rubio Guiral, deol I1e- ::..~~,,.::-:;,,,,~.. ., ~:.~:'.:;:.:::
gimiento Pavia 48, al hatallónCaza- ANTIGÜEDAD
dOoree Las NaV8elo. f·"'.II»._"'~~1igllll·q...&..·tilll';¡"··

D. Ramón López Va1iño, del regi- Excmo. Sr.: Viata J.& instancia
miento Ferrol 65, a la zona de re- cureada por V. E. a este MiniJstoeri'O
clutamiento de PonteV'edra 45. en 8 de &eptLembroe 61timo, promo-

D. Pedro Sola MaeqoUleI._de ,la. .ec- vida por el aubofidal del regimiento
ci.6n de cla.sifi.cad6n de Mallorca,., a de ArtLllerla ligera núm. 6, D. De·
~a junta. de ,clasificación, y revi.ión metiio Martín l{ojas, en al1plka de
de GeroJli&. qu,~ en vez de la antigilP.dad de ,pri
. D. Zacarf84., AnguloCiria, dell re. mero de abri~ del corriente-- año quoe
gimiento Ceri60la 4~, d de 'Sdcilia en su actual empleo " le asigna
7. por r~lIIl orden doe 16 d,~ milDlo mes

D. Francieco V4zquez Sa.lcedo, del (D. O. nl1m. 89), .e le conceda la
l'egimLento Sabooya. 6, a la junta de que Ile correlJ)011da como reeuhado
c.laaificacL6n y roeviei.6n de Segovia. de a,plicar ea ~s por 100 a la amorti·

zaci6n, de Iu vlIlC'ant>ee deftnitiv,q
As"ndido.1 ¿"UtUUlos po, tu,no to,. ocurri,das -en dicho empleo 611 el Ar
lOSO, con ""810 4 14 "al (J1'á,,. m'a' a que pert~necoe, deede la publi.
. . 'cnd6n del rnl decroeto de 23 de julio

elrcuJa, d, 22 d, "o'lJllmb" d'1927 de 1924 (C. L. nl1m. 342) ; resultando
(D. O. "tl".. 262). qUI!' como consecu'enda doe petici6n
. . , formulada por el recurrent'e, le dic-

D. EmIlio Gallardo HIgueras, del tó la re,al orden circular de 'I::l de ju.
Ifegimile'l!,fo Guad'lII1adara 20, al d~iIi? último (D. O: núm. 157), la cual
,Tarragona. 78. fiJa. para 10 SUCesIVO, el 25 ·por 100 de
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BERENGUER
~ ....-..:..._.

9 de octub~ último (D. O. núme
ro 229), por la ~ue se confirma el
ascenso a subofiCIal de complemen
to de Ingenwos de S. A. R. -el ~ere

nísimo Sr. D. Call1os de Borbón y
Orleans y dC6 sargentos más, c~-mo

procedentes d-el cuarto regimiento de
Za.padores Minadores, se entienda
rectificada, por lo que se refiere a
dicho Serenísimo señor, en el sentido
de que su procedencia es e.l tercer
regimiento de Zapadores M!na?ore&
en lugar del que se consIgno en
aq;uella disp06ici6n,.

De ne.al orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.·
Dios guarde -a V. E. muchos añ06 ..
Madrid 19 de diciembre de 1930 .

Excmo. ISor.: Examinado el ((pre
supuesto para adq~~ici6n de un t:oroó
no rá.pido ~ precIsI~n,. con d'estlno
a los talleres del regImiento de' Ra
diotelegrafía y Automovilismo", for
mu,lado por dicho regimiento, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a ~i~n, aprobar.
lo efectuánOOse el serVICiO por gI~

ti6n directa con arreglo a lo di&
puesto en ~l apartado prime.r~ del
artículo 56 <le la ley de AdmlIl.lstra
ci6n y Conta1!.ilidad de .la. HaCIenda
pública de primero <Le Julio de 1911

(C. L. núm. 128), Y si'endo cargo su
importe de 10.3~0 pesetas a los ((Ser
vicios de IngeIllerosll.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dtmá.e efectos.
Dios gnloarde a V. E. muchos años;
Madrid 19 eLe diciembre de 1930.

BnENGtmt

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

. -sdorCapitá.~-general de la primera
región.

Sedores Intendente general militar ~
Interventor genoeral del Ej&ci.to.

SERVICIOS DE INGENIEROS

EX'Cmo. Sr:: Examinado el pllMU
puesto para r-eparaci6n de la esta
ci6n 1'adiotelegr'fi.ca de Barcelona e
i.Detalaci6n del m.a.ndo en Capitanía.
general formu.lado 'por el I"eaimien
to de RadiiOteLegrafÍlai y A'Utomovili~
mo y remitido por V. E. -I¡ este ~11
nieterio en 28 de noviembre pr6xlmo>
paaado, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
a bien aprobarlo, etletCtuá.nd$e el
.ervicio por pati6n directa, con ar~
glo a 10 dilpueeto en el apartado
primero <161 articulo 56 de la. ley de
Adminietra.ci6n, y C'ontabillid'Bd de la
Hacienda p4bllca. de primero de julio
<Le. 1911 (C. L. n11m. 128), y tiendo
cargo su importe de 2l. 500 peee.tal
a loe ((Servicios de Ingenieros»•.

De lI'eal ord'en lo digo a V. E; pa
ra su conocimiento y demú efectCMIJ

Señor Ca.pitán glene-ral de la prime
rn regi6n.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. .

Pltsa;w: ~~-.-.,,~.... :7.. ·· .:- .....-.--;
~ reall orden'''lo-digo-a: ·V.-E:- pa

ra su conocimiento y demú efect06.
Dios guarde a V.' E. mucho.s años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BEltENGUEll

SUPERNUMERARIO
. '''"' 't't:'~fft~I>i>'~'T.~;¡'l

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Artille·
ria D. Francisco Bustamante Ez
pelieta, destinado en el lleJgimiento
C06ta núm. 2, el Rey (q. D. g.) se
ha servido cO'11,cederle 'el pue a si.
tuación, de supernumerario sin sUtel
do, con residencia en la. tercera re·
gi6n, con "arreglo a los reales decre~
tos d'e 20 de agosto de 1925 y 24 <te
febrero último (C. L. n4ms. 275 y
55, respectivamente).,
~~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conoc.imiento y demá.s efe:etJOs.
Dioa guarde a Y'. E. much~ años.
Madrid 20 de dICIembre de 1030.

BnbGt7u

Seflor Capitán general de la octava
regwn.

S!efloree Capitán l'eDeral d¡e la ter·
cera regi6n' e .Interventor gene.naJ
del Ejército. .---...-..__........__.-----...;..-

Señor Capitán general
regi6n.

Señor Interventor general
cito.

Señor Capitán general d'e la cuar
ta rfgi6n.

Señor InterVentor gen·-.a.l del Ejér
cl:n.

bre último (D. O. núpl. 272), rein·
tlegrándoosr- al empleo de capitán, con
la antigüedad de 18 de ag06to de
1919, coJocándoee en la escala de
su clase, entre D. Manuel Tourne
Pérez-Seoane y D. Anto..nio Carran--'
za García. !Señor Capitán. gemeral ck. la prime.

De real ord'en lo digo a V. E. pa· ra regLón.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembr~ de 1930. 1

Excmo. Sr.: Conforme con lo 50-
BERENGUER ,licitado por el capitán de Artiller~a

ID. Gonzalo Taboada Sangro, desh-
d 1 t nado en el 6ervicio de Aviaci6n Mi-

e a OC ava . litar, el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do cona.."llierle permuta de dicho em

del Ejér'l pIeo que obtuvo por méritos de gue
1rN, em virtud de real orden de- 7 de
,octubre de 1926 (D. O. núm. 228),

1
por la cruz del Mérito Militar con
distintivo rojo, COIh arreglo al pá-

Excmo. Sr. Conforme con lo so-'I rrafo tercero del apartado a), caso
licitado por el coman<bnte de Arti- cuarto de la base décima de la ley
llería D .. Enrique Pérez Farras, diS-1 de 29 de junio d¡e 1918. (C. L. nú·
ponible forzoso en esa regi6n, el mero 16<)), pUe6to en vlg?r por ,el
Rey (q. D. g.) se ha servido con. r~al decreto de,30 de nOVIembre ,ul
cederle permuta del citado empleo timo (D. O. numo 272), colocánd~se
que obtuvo por elecci6n en virtud en la escaJa d.e- capItán, con la an
de real orden. ~ S de en'ero de 19:!~ tigü.edad de 9 de julio de 1926, entre
(D. O. núm. 4), por la cruz d.?l D..Luis Castro Romero y D. Rafael
Mérito Militar con' distintivo blan- RUlz de Algar Borrego.
co, con· arreglo al párrafo tercero De real orden lo digo a V. E. pa.
del apar~ado a), caso cuartó de la ra. su conocimiento y demás efec!os.
base décima d'e la ley die 29 de ju- DIOS guarde a V. E. much'O'S anos.
nio de 1918 (C. L. n4m. 16<)) y real Madrid 20 de diciembre de 1930 •

decreto de JO de noviembre 4ltimo BEllENGUE.
(D. O. n4m. 272), pasando a coto
carse como consecuencia, en el nues
to de su escala de comandante; que
por alltigiledad de 28 de junio dIP.
1929 le corresponde en su promo
cl6n oficial, entre D. Enrique Fer.
nández Heredia Castañaga y D. E4.!
mund'o Rodtríguez Bauza.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre ole 1930.

Excmo. Sr.': Conforme con 10 so
licitado ,por el capitán de Artille
ría, D. Luie Gil Delgado Agre~a, 'U·
pernum&'ario lÍIl sueldo en uta re
gi6n, el Rey (q. D. g.) se ha servi~

diO' coDlCede~e permullai del citado
empleo que obtuvo pDT méritos de
gu¡en-a, 11m virtud de_real orden de 12'
de octubre de 1926 (D. O. nl1.me
ro 232), por la cruz del Mérito MiH
tar con di.tintivo rojo, con arreillo
al párrafo tercero del apartado a),
caso cu'arto de ,la baee d6cima de la
ley de 29 de junio d-e 1918 (t. L. n:l1· I.CCIOn d.,••••I.PO.
mero 169) y rea) decreto de 30 de no-
viembre \1ltimo (D. O. n4m. 272), AlSCENSOS
\colocánd'ose en su consecuencia en. ...... ..".~,...-... --:-'-.' '."
la escala de clllpitán, con la antigüe- Excmo. Sr.: En vista, de 10 mani
la d1e 2 de junio de 1929, con su pro- fatado por' V. E. en 2' del presente
moci6n oficialb'entre D. Luis Sancho me., el ltey (q. D .. g.) se ha ser
Zalduendo y • José G6mez L6pez. vido disponer que 1'1lI reál orden de
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DiQlS guard~ a V. E. much0'3 añ<>s.
Madrid 19 dte diciembre de 1930.

BERENGUEJl.

s,?lñor Capitán ~neral de la primera
región.

Señores Intendent~ ~neral militar
e In,terventor g>cneral del Ejér
cito.

•••
StCCIOI d. "llIIa...... 11I111CC'"

OBRAS CIENTJFICA!S y LITE
RARIAS

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secuenda de la instancia formulada
por e1 capitán de Infantl'..ría D. Fer
nando Ahumada L6pez, el Rey (que
Di.os gu'3.rd~) se ha servi.do disponer
que la obra titulada lILa Infantería
en la Gran Guerrall de la que es
autor el citado oficial, sea dr-clarada
d~,u.tiJidad para el Ejército.

De real1 orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimien,to y demálS efectos.
Dios guaroe a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BEJlENGUER

Señor...
_..

I.CCIOI·t. '.lldld

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que los teni.en.
tes médicos D. Antonio Vnldena
ma Cil'der-Smith. de la Comandan
cia d· Altillería del Rif y D.' Za
carias Míngue1. Biel, del Grupo doe
Fuerta~ Rt~l!lares Indígenas de Al
hucemasnúm. s. pasen a la situa
ci6n de ((al servicio deol Protectora
dQll, 'POr haber sido destinados a las
InterVle;lldonee miJitares del Rif. por
reale,s 6Men'l!6 de la Pre6idencia del
Con'sejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marrt1e'COEl y Coloni3lS) de
fecha· 10 <lt.Il corrien:e mes.

De real oroen 10' digo a V. E. pa
N su oooocimLento y demát efec:tOl.
IDios guude a V. E. much06 afi06.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BUDGOK.

lSlefior Jefe Superior de las F~zae
MiJita~. de ,Mam1ecoe.

Sefioree Director gelllera.l de Mar.rue
COI y Colonias e Ip.terwn,tor gleII1e
raJ doel Ejl!rc:ito.

,
APTOS PARA ASCENSO

Circula'. Excmo. S,r.: El Re,y
(q. D. g.) ee ha servido declara,r ap
toe para el a.s.censo ti eID,pleo inme
diatJoo.. cuando por BMi.gUedad !ea co
rresponda, a los jeFes del Cuerpo de
.veterinaril~ Mi,Jitar co~rendido,s en
L:.. ~..a' i~<...,.;;;~~¡""-j.""'-W.A\.i"~~

. 21 de diciembre de 1930

la siguiente :relacwn: que principia
con' D. Francisco Gómez Sánchez y
termina con, D. Mariano Simón Mon
tero, por reunir las condicione6 que
determina la .ley de 29 d,~ jo~nio de
1918 (e. L. núm. 16<)).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demálS efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BERENGUEJl

Señor...

RJ:LACION QUE SE CITA

Subinspectores de segunda clase.

D. Franci.sco G6mez Sánchez, jefe
de Veterinaria Militar de la segunda
región. .

D. Baltasar Pélrez Velasco, jr-Je
de Veterinaria Militar de la cuarta
región.

D. JUlián Isa'Si .BurgO'S, jefe de
Vetennarioa. Militar de la teroe.ra re
gión.

D. Aniceto Garda Neka, jefe de
Veterinaria Militar d'e la octava re
gi6n.

VewiDarloa mayor••
V~!"I:~-¡";Ií"i':~;"". '-J' ... '--:' .w.(~

D. Ernesto L&pez Moretón, del doe
p66ito de caballos !Pementales doe la
sé;ptima zona pecuaria.

D. G~kerio Estébanez Villazán, del
dep6sito de caballos sementales d'e
la sexta zona.

D. Ladielao ,Coderque G6mez, j~fe

de Veterinaria Militar de bs Fuer.
zas MiHtares de Marruecos.

D. Silve6tre Miranda Garda, de
I€st-e Ministerio.

D. Gabriel Garc:a Fernández, del
depósito de recría y doma de Jerez.

D. JU1lio Ochando Atienza, del de
pósito de remonta y compra de gá-
nado. .

D. Antonio Páez Infantas, di&po
n~b1~ en la primera regi6n.

D. Mariano Sim6n Montero, del
depósi.to de recría y dOlIDa de Ecija.

Madrid 19 de diciembre de 1930.
Beren8'uer.

r
ASCENSOS

~cmo. Sr.: El Rey (q. D. e.) ha
tenido 13> bien confi.rmar el lllSCien'110
a luboficiad de coDl4P1oem~nto de Sa
nidad MHitar propuestoe por V. E. a
fa,vor de mOl .~ntOl de la referida
elClllla. de ,la eeecicSn de tr<ltpU de
Sanidad MiliJtar de Mencm::a, 'don.
San.tila<go Saura. Fargaa y D. JWlIl
Fu·guet TudlUrl. "

De real oIldoen 10 dig.o' a V. E. pa·
ra su conocimiento y demá~ efectoe.
Dios. guarde a V. E. mucho. afioe.
Madrid 19 de di'diembre de ,1930.

BII:UXGOKJl

Sefior Capitán genera.l de Ba.leares;

D. O. ndm. 288

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a 10 preceptuado
en el r-eal decreto de 21 de mayo
de 1910 (C. L. núm. 244), una pla
za de veterinario primero de planti
Ha en el Instituto de Higiene Mili
tar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponoer se celebre el correspondien
te concurso.

Los que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias, acompa·
ñadas de sus hojas de servicios y de.
hechos y demás documentos justifi
cativos de su aptitud, doentro del pla
zo de veinte días, a partir o'e la fecha
de la publicación de esta real orden,
~as que serán cursad'as directamente
a este Ministerio, por los jefes de
Veterinaria Militar respectiv0'3, con·
signando los que se hallen sirviendo
en Africa, si han cumplido el plazo
de obligada permanenda -en dicho
territorio. •

De real orden lo digo a V. E. pa
J"a su conocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BIUNGOD

Sefior...

-
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. a este Ministerio, con
escrito die 1 del actual, promovida
.por e'¡ teniente médico del ~uerpo
'de Sanidad Militar, con destIno en
N eCe6idaoes y Contingencias del ser
vicio en la circunscripdón de Lara
che, D. Juan de Prado Pint?, en sú
p'lica de que se le 'autonce para
usar sobre el uniforme la moedalla
de plata de la Cruz Roja Española
y a~r-ed~tando hallarse en posesi6n
de la misma por la copia de!l diplo
ma correspondiente que se un,e a la
¡petición, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el
recurrente, con an-eglo a lo dispues
to en la r,eal orden circular de '16 de
septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De real orden '10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá1l efectoe.
'Dios guarde a il. E. muchos años.
Ma<l~id 19 de diciembre ae 1930•

BIRENGUll:R

Sefior Jefe Superior de las Fuerra.
Milital'es de Mar,ruecos.

DESTINOS

Exomo. Sr.: COIIDO reswltado d.el •
concurso anunciad., ~r .rea~ or?en
circular de 19 dIe noviembre óltlmo
iD. O. núm. :363), para cubrir una
plaza de lubin'SiPector veterinario de
segunda clase que existe vacante en
la Escuela de Equitaci6n Militar, el
Rey (q. D. g.) se ha servido d.esig
nar para o~uparlaJ al del moenclona
do e,mp.leo D. Valentín de BIas A!I-
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BEUNGUER

BUJ:NGUIIlll

I

REEMPLAZO

Sef1.or Capitán general de la prim·era
Agi6n.

Sefior Intervntor· rener8il del Ei6r
cito.

Señor Capitán gen\e.ral de la cuarta.
regi.6n. .

Señores ClIIpitán &\eIIloerall de la octa
va región e Interventor general del
Ejército.

. RECOMPENSAS

Seño.r Capitán general de la .cuarta
región.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del
Ejército•

E~o. Sr.: Visto ¡el tlelegra.ma
de V.E. de 16 d,el)me6 actual, dando
cuenta a este MinitilJerio de haber
declarado en situaci6n de reem,plazo
por ¡en~o. a partir de la indicaJda.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se fecha, con residencia en esa región,
ha servido conceder el premio de al comamJdantemédico D. Vicente
~fectividad' de 500 pesetas anuales, Martí Crespo, destinado por reáil or
correspondientes a un quinquenio, a den circUllar de 28 de ag06to último
partir die primero de enero próximo, (D. O. núm. 191) al H(;lSrpitaJl .Mili
al alférez (E. R.) de Sanidad Mili~ tar d,e Vigo, sin qwe haya verificado
tar, D. José Sánchez Toscano, con su incoIlpOraci6n, el Rtey (q. D. g.)
destino en el tercer Grupo d~ la se- se ha servido ~robar dicha. deter.
gunda Comandancia de dicho Cuer- ,minaJCión, ¡por b.aJlar.se aju61ada a
po, por contar en dichas fechas 25. 10 dispuesto en las reales órdenes
años de servicios con abonos, con d~22 Y 24 de m·a¡yo dte 1919 Y 1924
arreglo a 10 dispu'esto en las relrles (C. L. nÚIns. 2'04 y 235).
órden~ de 28 de junio de J928 y 26 ~ rea1 orden lo digo tal V. E. 1J)a'

de septiembre de 1929 (D. O. núme- ra su conocimiento y demás ef«tos.
ros 140 y :116). Diqs guarde a V. E. muchos años.

In real orden 10 digo a V. E. pa- Madrid 20 de diciembre de J930.
ra su conocimiento y demás ¿ect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BERENGUEJI.

D. León Hergueta Navas, de! 27.0 I De real orden ,lo digo a. V. E. pa.
Tercio de la Guardia Civil, 1.400 pe- ra SU conocimiento y dt!lllIlás eflectos.
setas por dos quinquenios y cuatro Dios guarde a V. E. muchos años.
anualidades. Madrid 20 de diciembre de 1930.

D. Miguel Arroyo Crespo, del re
gimiento Artillería a pie núm. 2,
1.300 peset3.6 por dos quinquenios y
tres anualidades.'

D. Juan Bravo Carbonell, del De- Señor ·Capitán generall de la c;eg-unda
pósito de Remonta y Compra de ga- regi6n.
nado, 1.300 pesetas por dos quinqu'e- Señor Interventor genl~ral del EJ'ér~
nios y tr~s anuad.idades. .

D. Salvador González Martínez, del CItO.
regimiento Artillería a pie núm. 3,
1.000 pesetas por dos quinquenios.

D. Pedro Carda Gómez, de oeste Mi
nisterio, 500 pesetas por un quinque
nio.

Madrid! 19 de diciembre de 1930.
Berenguer.

BJ1JlDGUBa

iVeterlnario mayor. 1

SUPERNUMERARIOS ,
Excmo. Sr.: Conforme con 10 solí

citado por el veterinario segundo, don:
Excmo. !Sr.: Con'forme con 10 so- F'lavio Pulido Mudoz, con destino en

licitado ,por el ca.pitán médico, al la Jefatura de Veterinaria Militar de
servicio de Av~a.ción -en el aer6dr~ esta Te¡-i6n, e'l Rey (q. D. g.) se ha
mo de Granad·a., D. Oa.rtlos Flernh- servi9'o concederLe· el pase a situa-

Veterinario. ,prlm.OI. \ \ - dez Ferná~dez, el Rey (q. D. g.) ci6n d. sup'ernumerario sin sueldo.
&r-t ha servido colllC'ederle permuta de con ~~idencia en' esta Corte, en la..

D. Franci'Sco del Bar.rio Miranda, la mayor ant~ad de su ~m,pleo, cOndlCllmee que determinan los reales
del regimioento Cazadores de Carti- que 1J,e fué concedido por lIlénto& de decretos de 20 de agosto de 1(}25 .,
lIejos 18.0 de Caballerfa , 1.600 pe~e- guerra por reall orden de 29 de mayo 24 d'e febrero último (C. L. nWne
tas por dos quinquenios y seia anua· de J926 (D. O. n~~. u9), ~r .11. ro 275 y Do. O. núm. 45).
Iidades. c!Uz d~l Mérito M1htar con dllltm· De real orden 10 digo,a V. E. pa-

ID. Emiliano Hernández Mateo, de tlvo I'O(JO, con 'arreg,lo al púta.fo ter· ra su c~ocimientoy 4emás efectos.
la Academia Especial de C~balleT~a, oero dell lIIp~ta.do tal), CIUO cuarto de Dios rua.rde a' V. E. muchos a6os.
1.600 petetu ¡por dos qumqueDlos ~a ~ d&wna de a ~e~_de 29 d~ Madrid 10 die diciem'&re de 1930.
y seis anualidad,". JunlO d¡t 1<}18 (,C. L. D:';"W. 160) l

D. Carloa Cervero L6pez, de l'a real decreto de 30 de novlembre pr •
Acad1emia de In¡-enier01l, 1.500 peR- ximo puado (D. O nÚ!Ao 272), pa.
tas por dos quinquenios y cinco anua- san·do a figura.r en la GCala de ca·
lidades. pitanee médocoe ,e.D e¡l puesto' que te·

D. José Sabatel Viedma del regio n~a. en eU ¡promoción en,tl'\e D. Fran·
mi'ento Cazadores de Lusltania, 1'2. cisco de los Ríos Liechuga' y D. Jo
de Caballería J.500 pesetas por dos eé Riera Pers, con la antilli1edad de
quinquenios .¡ cinco anualidades. 27 ~ enero, de. 1927. T~l-"W" ~"•.. .."

'-.fl,....I.J.'l~ ;~e.:~'-J¡.;.J..!I.-w

D. Miariano Simón Monter~ del
Depósito de Recria y Doma de t;cija,
soo pesetas por un quinqu~io.

.D. José Seijo Peña, de est~ Mi
Dlstterio, 500 pesetas por un qUll;lque
nio.

Señor...

• 1IELAC16x QUE SE CITA

Subinspector veterinario de ¡primera
clue.

eñor Capitán genual de la séptima
región.

eñores Capitán general de la prime
ra región -e Interventor general del
Ejército.

Lrez, jefe de Veterinaril1 Militar de
a región.
De real orde-n 10 digo a V. E. pa

, su coñocimiento y demás efectos.
ios guard'e a V. E. muchos años.
[adrid 19 de diciembre de 1930.

BEJlENGUEJI.

rREMlOS DE EFECTIViDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
lq. D. g.) se h~. servido conceder a
os jefes. y o~<:lales del Cue!po de
Veterinana Mlhtar, comprendl~os.E;n
la siguiente relación, que pnnclpla
con D. ,.José Seijo Peña y termina
con D. P·edro Carda Gómez, 'el pre
mio anua1 de efectividad que en la
misma se les señala, como compren
didos en el apartada b), de la base
11.' de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 1(9), modificada pO,r la
de 8 de julio de 1921 (D. O. nu.m~
ro 150), debiendo eJ':lpezar a perCi
birlo a partir de pnmero de enero
d'el año próximo venidero, con arre
glo a 10 dispu~to en la rea'l orden
circular de 2:1 de noviembre de 19:1b
(D. O. núm. 265).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid' 19·de dicilembre de 1930.
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InspecciÓll de loa ServiciOl

Farma~uUCOl.

SUELDOS, HABERES Y GRATI.
- FICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta formulada a favor del prac·

ticante militar de Fannaciabcon d~·
tino ~n la de esa plaza, • Pedro
Gallego Curato, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle el haber
diario de 9 pesetas a partir de pri
meTo del mes actua'l.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ~emás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BEJWlGUD

Señor Capitán genera.! de la tercera
regi6n.

Señor Interventor genera.l del Ejér
cito.


